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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de Mayo de 2020. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez la Acción de Tutela de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veinte (2020). 
  

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 31 05 033 2020 00 154 00 

ACCIONANTE 
Gema Ángela Patricia Lara 
Páez 

DOC. IDENT. 51.810.470 de Bogotá 

ACCIONADA Nueva E.P.S. 

PRETENSIÓN 

Ordenar a la Nueva E.P.S. i) autorizar, sufragar y suministrar en forma 
permanente e inmediata los insumos tales como pañal Tena tipo Pans, 
toalla Tena mini mujer, paños húmedos Tena para el cuidado del adulto 
3 en 1, gasas grandes precortadas estériles no tejidas, sondas de nelaton 
marca medex calibre 14, jabón quirúrgico para la limpieza de heridas y 
zona genital para el uso de las sondas, gel antibacterial para la 
desinfección de manos, Roxicaina jalea para los cateterismos, cremas 
como ungüento emoliente (hidroclor )para cuidado cutáneo, Daivobet 
ungüento para el cuidado de las llagas en piernas y el cuidado cutáneo 
y vaselina: ii) brindar transporte domiciliario para asistir a las citas y 
tratamientos; iii) brindar asistencia integral oportuna en la 
FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL; iv) suministro de tratamiento 
integral odontológico, de medicamentos POS y no POS; y v) se le 
exonere del pago de cuotas moderadoras. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CONCEDER la impugnación 

interpuesta por la parte accionada NUEVA EPS, en contra de la providencia de fecha Veinte 
(20) de Mayo de Dos Mil Veinte (2020), ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA LABORAL, conforme lo dispone el Art. 31 del Decreto 2591 
de 1991. LÍBRESE por Secretaría el respectivo oficio.   
 
Una vez cumplido el trámite de la notificación, ENVÍESE ante el H. Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral para lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE MAYO DE 2020  
 
Por ESTADO N.º 064 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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